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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se-
crctartos reciban los nnmeros de este 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada abo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, 
: EXCEPTO LOS FESTIVOS : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la" suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ali año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dlclio 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de Hacienda 
Real decreto-ley dictando las disposi 

dones que se indican para la distri
bución de las participaciones en el 
producto de la recaudación de la 
Patente Nacional de circulación de 
automóviles. 

Sección de electricidad. 
ció. 

Nota anun-

Diputación provincial. — Distribu
ción de fondos del mes de Mayo. 

Obras públicas. -
tas. 

Anuncio de subas-

Caja provincial leonesa de previ
sión.—Balance de situación en 31 
de Diciembre de 1027. 

Inspección industrial. —Anunciando 
la comprobación de pesas y medi 
das y aparatos de pesar. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIIl 

(q. D. ú.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 4 de Mayo de 1928) 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de "León.. —Relación 
de deudores a la Hacienda, 

MlNlSTERIOJE HACIENDA 
R E A L DECIiETO-LEY 

Núiu. G94. 
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Ali Consejo 
de Ministros, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° A partir de 1.° de 

Enero del corriente año, la distribu
ción de las participaciones en el pro
ducto de la recaudación de la Paten
te Nacional de la circulación de au
tomóviles y demás vehículos de trac 
ción mecánica, entre el Estado, las 
Diputaoionesprovinciales, los Ayuu 
tamientos y el Patronato del Circni 
to Nacional de Firmes Especiales se 
regirá por las disposiciones que se 
dictan en el presente Decreto-ley 

Art. 2." Del total de la cantidad 
recaudada durante cada semestre, 
en vista de los datos que facilitados 
por las Delegaciones de Hacienda se 
reúnan en la Dirección general de 
Bentas, se aplicará un 25 por 100 al 
Estado, un 35 por 100 a distribuir 
entre los Ayuntamientos en la forma 
que luego se determina, un 15 por 

100 para distribuir entre las Diputa
ciones provinciales y el 25 por 100 
para el Patronato de Firmes Espe-
iales. 

Art. 3.° Una vez determinadas 
las cantidades correspondientes a 
cada grupo de participes se liará la 
distribución del modo siguiente: 

El 35 por 100 a los Municipios se 
dividirá entre el número total de ve
hículos que figuren matriculados en 
aquellos Ayuntamientos que tuvie
ron establecidos arbitrios refundidos 
eu la patente, y la cuota unitaria 
que resulte servirá para liquidar a 
cada Ayuntamiento, a cuyo fin se 
multiplicará esta cuota por el núme
ro total de vehículos que existan ma
triculados en cada uno de los Muni
cipios. 

Art. 4.° E l 15 por 100 asignado 
a las Diputaciones provinciales se 
dividirá entre el número total de ve
hículos automóviles que figuren ma
triculados en las provincias en que 
las Diputaciones tenían establecidos 
arbitrios refundidos en la patente y 
la cuota unitaria que resulte, multi
plicada por el número de vehículos 
matriculados en cada provincia, 
constituirá, el cupo que habrán de 
percibir las Diputaciones respec
tivas. 

A los efectos de estas reglas, se 
entenderán matriculados los vehícu
los en el término municipal en que 
su dueño haya domiciliado el pago 
do su patente. 

Art. 5.° E l Estado deducirá en 
todo caso, por razón de administra
ción, el 5 por 100 de las cantidades 
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que con car go a la patente de circu
lación abone a las Diputaciones, 
Ayuntamientos y Patronato Nació 
nal de Firmes Especiales. 

Art. 6.° Una vez efectuadas las 
operaciones y cálculos que se deta
llan en los artículos anteriores, el 
el Director general de Rentas públi
cas, como Presidente del Comité 
asesor, convocará a éste para que in
forme sobre la propuesta, formulan
do las observaciones que estime pro
cedente, que se estudiarán, si hubie
re lugar, por la Dirección de Rentas 
públicas, cuya propuesta definitiva, 
en su caso, se elevará acto seguido a 
la aprobación del Ministro de Ha
cienda. 

Art. 7.° De acuerdo con ¡o dis
puesto en el artículo 52 del Regla
mento de 28 de Junio de 1927, se 
procederá por las Delegaciones de 
Hacienda á descontar, en el primer 
pago que efectúen los Ayuntamien
tos y Diputaciones, las cantidades 
que hubieren cobrado por adelanta
do, correspondientes al segundo se 
mestre del ano pasado,- entregando 
en lugar del metálico correspondien-
to, los recibos aceptados a los contri
buyentes como parte del importo de 
la patente. 

Art. 8.° Igualmente se descorita 
ra del primer pago las cantidades 
entregadas a cuenta por el actual se 
mestre a los Ayuntamientos. 
. Art. í).0 Quedan derogadas cuan 
tas disposiciones se opongan a la 
presóme. 

Dado en Palacio a once de Abril 
de mil novecientos veintiocho.—, 
A L F O N S O . - E l Ministro de Ha
cienda, José Calvo Sotelo. 

. ; Gacata del dia 14 de Abril de 1928). 

GOBIERNO CIVIL DE LA P R M 
SECCION HE ELECTRICIDAD 

NOTA-ANUNCIO 
Don Ricardo Llamazares, vecino 

de Espinosa de la Ribera, ha pre
sentado una instancia acompaña
da del correspondiente proyec
to solicitando la autorización nece
saria para transformar en energía 
eléctrica, la hidráslica que posee en 
el molino de su propiedad, sito en 
término de Espinosa de la Ribera, y 
el tendido de las líneas de con
ducción de dicha energía para el 
alumbrado de dicho pueblo de Espi-
nos¡|i de la Ribera. 

Solicita asimismo la imposición 
de servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sóbre los terrenos 

de dominio público, comunales y de 
los particulares siguientes: 

1 Terreno comunal, de Rióse 
co de Tapia. 

2 Don Constantino Fontano, de 
idem. 

3 Terreno comunal, de idem 
4 Don Daniel Diez, de idem. 
5 al 9 Terreno comunal, deidem. 
10 DonLeonardo Valle, de idem. 
11 Don Justo Arias, de.idem. 
U Don Emilio Fuertes,de idem. 
11 Don Leonardo Valiere idem. 
12 Terreno comunal, de idem. 
13 Terreno comunal, de idem. 
Lo que se hace público para que 

las personas o entidades que se con

sideren perjudicados puedan pie-
sentar las reclamaciones que tengan 
por conveniente dentro del plazo dn 
treinta días, contado a partir de la 

I focha de publicación de este anun
cio en el BOIÍKTIN OFICIAL de la pro
vincia, en la Alcaldía de Rioseco de 
Tapia o en la Sncción de Fomento 
de este Gobierno civil; advirtiéndo 
que el proyecto objeto de esta peti
ción, estará expuesto al público du
rante dicho plazo, en la Sección de 
Fomento en los días hábiles de ofi-
cinay horas de doce a trece y media. 

León, 28 de Abril de 1928. 
El Gobernador civil interino, 

Telesforó Gómez Nüilez 

«IPÜTACIÓy PROYINCIAL DE LEOjV 

¿IVO D E 1928 Mes de Mayo 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Corporación conforme previene la legisla
ción vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5.° 
a.0 
7." 
8.0-
9.° 

10. ° 
11. ° 
14.° 
17. ° 
18. ° 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
Representación provincial;. 
Gastos de recaudación. 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Instrucción pública.. 
Obras públicas y Edificios provinciales. 
Agricultura y ganadería. 
Devoluciones. 
Imprevistos 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas Cts. 

14.001 41 
2.416 66 
9.800 22 

26.398 62 
500 00 

83.666 48 
375 00 

4.670 83 
93.196 37 
8.300 16 
5.000 00 
1.666 66 

249.992 41 

Importa esta distribución de fondos las figuradas doscientas cuarenta y 
nueve mil novecientas noventa y dos pesetas con cuarenta y un céntimos. 

León, 30 Abril de de 1928.=E1 Interventor, José Trébol. 

O B R A S P Ú B L I C A S 
Anuncio de subasta 

Hasta las trece horas del día 21 
de Mayo actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de • esta 
Jefatura y en el de las provincias 
de Oviedo, Santander, Palencia, 
Valladolid, Zamora, Orense y Lu
go a horas hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las obras de 
reparación, de explanación y firma 
de las kilómetros 77 al 79 de la ca
rretera de Rionegro u la de León a 
Caboalles, cuyo presupuesto ascien
de en total a 26.308,98 pesetas dis
tribuido en dos anualidades, una 
que - deberá ejecutarse en el año de 

1928 que importa 3.913,77 pesetas 
y otra que deberá ejecutarse en el 
año 1929 que asciende a 22.395,21 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
de las obras a realizar en el año de 
1928 hasta dos meses después de 
empezadas y el de las obras realizar 
en el año de 1929 hasta el 30 de 
Abril contados dichos plazos el pri
mero a contar del comienzo de las 
obras y el segundo a contar de pri
mero de Enero de 1929, siendo la 
fianza provisional de 1.316 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia sita en la Plaza de Torres 
dé Omaña número 2, el día 26 de 
Mayo a las once. 
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El proyecto, pliego do comlicio-j 
nes, modelo de |>i'0|>osic¡úii y d¡s-j 
posiciones sobre la forma y eondi J 
.•iones de su ]ire83ntac¡<>ri estarán 
ile manifiesio en esta Jefatura, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
vecto, se presentarán ou papel se
llado de tres pesetas sesenta cénti
mos o'en papel común con póliza 
de igual clase, desechándose desde 
luego, las que al abrirlas no resul
ten con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entrecada la proposición al Oficial 
encargado de recibirla no se pueda 
ya admitir en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que en cuanto 
a su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades próponentes, están obliga-
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 do Octubre de 1923. 

León, 1.° de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. • 

* « 
Hasta las trece horas del día 21 

de mayo presente, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura y on el de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dolid, Zamora, Orense y Lugo a 
horas hábiles de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de repara
ción de explanación y. firme de los 
kilómetros 70 al 76 de la carretera 
de Sahagún a Las Arriendas, cuyo 
presupuesto asciende en total a 
57.076,80 pesetas distribuido en dos 
anualidades, una que deberá ejecu
tarse, en el año de 1928 que im
porta 8i638,80 pesetas y otra que 
deberá ejecutarse en el año 1929 
que asciende a 48.438,80 pesetas, 
siendo el plazo do ejecución de las 
obras a realizar en el año de 1928 
hasta dos meses después de empe
zadas y el de las obras a realizar 
on el año de 1929 hasta el 31 de 
Agosto, contados dichos plassos el 
primero a contar deli comienzo do 
las obras'y el segundo a contar de 
1.° de Marzo de 1929, siendo la lian
za provisional de 2.854 pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de Omaña, número 2, el día 26 de 
Mayo, a las once horas. 

E l proyecto pliego de condicio
nes, modelo do proposición y dis 
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, on 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro 
yecto, se presentará en papel sella
do de tres pesetas sesenta céntimos 

o en papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que ai abrirlas uo resulten 
wn tal requisito cumplirlo, lo cual 
¡lova consigo el que una vez t-ntre-
gaiia la proposición al Oficial encar
gado do recibirla no se pueda ya 
admitir en ningún momento el sub
sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So-
ciedacles próponentes, están obliga
das al cumplimiento del l.íeal decre
to do 12 de octubre de 1!12;¡. 

León, 1." ríe. Mayo de 1928.- El 
Ingeniero Jefe. Manuel Lanzón. 

Hasta las trece horas del día 21 
de Maj'o actual, se admitirán pro
posiciones en el Registro de esta 
Jefatura y en el de las provincias 
de Oviedo, Santander, Falencia. 
Valladolid, Zamora, Orense y Lu
go, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las obraa de 
reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 107 al 110 de la carre
tera de Villacastín a Vigo a León, 
cuyo presupuesto asciende en total a 
41.763,50 pesetas distribuido on dos 
anualidades, una quo deberá ejecu
tarse en el año de 1928 que importa 
6.212,81 pesetas y otra que deberá 
ejecutarse en el año 1929 que as
ciende a 35.550,69 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras a 
realizar en el año de 1928 hasta dos 
meses después de empezadas y el de 
las obras a realizar en el año de 
1929 hasta el 30 de Abril, contados 
dichos plazos el primero a contar 
del comienzo de las obras y el se 
gundo a contar de primero de Ene
ro de 1929, siendo la fianza provi
sional de 2.089 pesetas. 

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita en la Plaza de To
rres de Omaña, número 2, el día 26 
de Mayo, a las once horas. 

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre la forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en esta Jefatura, en los 
días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto, se presentarán en papel se
llado de tres pesetas sesenta cénti
mos o ou papel común con póliza de 
igual clase, desechándose desde lue
go, las que al abrirlas no resulten 
con tal requisito cumplido, lo cual 
lleva consigo el que una vez entre 
gada la proposición al oficial encar
gado de recibirla uo se pueda ya 
admitir en ningún momento el sub-
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sanar la deficiencia que en cuanto a 
su reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So-
cit-dades próponentes, están obliga
das al e'unplhnionto del Ivaa) decre
to de .12 de Octubre ón 1923. 

León, l."do Mayo de 1928.—El 
Ingeniero .lele, Manuel Lanzón. 

* * 
Hasta las trece horas del día 21 

de Mayo actual, se admitirán pro
posiciones en el Kegistro de esta 
Jefatura y en el de. las provincias 
de Oviedo, Santander, Palenuia. Va
lladolid. Zamora, Orense y Lugo a 
lioras hábiles de o/iciua, para optar 
a la subasta de las obras ;le repara
ción, de explanación y firme do los 
kilómetros 4'800 al 12 de la carre
tera de Villanueva del Campo a 
Palanquines cuyo presupuesto as
ciende en total a 76.010,70 pese
tas, distribuido en dos anualidades, 
una que deberá ejecutarse en ei 
año de 1928 que importa 11.553,35 
pesetas, y otra qu» deberá ejecutar
se en el año 1929 que asciende a 
6-1.457,35 posolas, siendo el plazo 
de ejecución de las obras a realizar 
en el año de 1928, hasta dos meses 
después de empezadas, y el dé las 
obras a realizar en el año de 1929, 
hasta el 30 de Junio, contados di
chos plazos, el primero, a contar 
del comienzo de las obras, y el se
gundo, a contar del primero de 
enero de 1929, siendo la fianza 
provisional de 3.801 pesetas. 

La subasta se verificará en la 
Jefatura de Obras públicas de esta 
provincia, sita on la Plaza de To
rres de Omaña, número, 2 el día 26 
de Mayo a las once. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre la forma y condi
ciones de su presentación, estarán 
de manifiesto en esta Jefatura, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado 
de 3 pesetas 60 céntimos, o en pa
pel común con póliza de igual cla
se, desechándose desde luego las 
que, al abrirlas, no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo el que una vez entregada 
la proposición al oficial encargado 
de recibirla, no se pueda ya admi
tir en ningún inoinento el subsanar 
la deficiencia que en cuanto a su 
reintegro tenga. 

Las Empresas, Compañías y So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 12 de Octubre de 1923. 

León, 1." de Octubre de 1928.--
El Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón. 
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C A J A P R O V I N C I A L L E O 
B A L A N C E de situación, en 

TESORERIA 

A C T I V O 

CAJA: Existencia en metálico 
BANCO DE ESPAÑA: Saldo n/f 
BANCO HERRERO: Id. id 
BANCO MERCANTIL: Id. id 
BANCO TJRQUIJO VASCONGADO: Id 
BANCO D E BILBAO: Id. id 

. MONTE D E PIEDAD: En o/o 
En 2 Libretas privilegiadas 

PESETAS 

id. 

14.948 
200.000 

5.307 38 
13.190 62i 

82 75 
26 68 

1.408 70 
48 75 

214.948 00 

INVERSIONES FINANCIERAS 

Nuestra cartera de valoren como sigue: 
DEUDA PERPETUA INTERIOR 4 0/0 
DEUDA AMORTIZABLE D E L ESTADO l ." OCTUBRE 1926.. 

I.0 ENERO 1927 . . . . 
TERROVIARIA D E L ESTADO 

CÉDULAS BANCO HIPOTECARIO 
OBLIGACIONES F. C. M-Z-A. SERIE G. 6 0/0. 

» H. 5 Vj 0/0 , 
NORTE VALENCIANAS 
METROPOLITANO ALFONSO XIII 6 "/o. 

,* • » . . . » 5%. 

INVERSIONES SOCIALES 

235.012 88 

166.275 00 
103.100 00 
531.944 51 
295.800 00, 
24.750 00. " 
26.187 501 
75.937 50 
50.475 00 
50.500 00 
44.500 00il.369.469 51 

PRESTAMOS PARA ESCUELAS 
CASAS BARATAS 
INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION, s/o 30 0/0 RECAUDACIuN 
Saldo : . . 

38.352 88 
183.439 87 

MOBILIARIO E INSTALACIÓN 

SALDO PENDIENTE D E AMORTIZACIÓN. 

CUENTAS TRANSITORIAS 

LIQUIDACIÓN PROVISIONAL RECARGO ORDINARIO... 
TRANSITORIO 

INTERESES A FORMALIZAR 
BONIFICACION ESTADO POR ANTICIPO 

8.549 17 
25.647 51 
6.412 27 

151 54 

CUENTAS CORRIENTES 

REPRESENTANTES: SALDO A n/f 

Suma el ACTIVO 

NOMINAL: VALORES DE n/ CARTERA E N DEPOSITO. 
LÁMINAS D E PROPIOS » » 

T O T A L E S . 

221.792 75 

102.961 65 

45.656 06 

40.760 49 

28.804 84 

2.044.458 18 

1.412.717 60 
19.782 89 

3.476.958 67 

V.0B.0 
El CoBsdero-leleíado 

Ricado Pallarés 

l i i . 
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N E S A D E P R E V I S I Ó N 
31 de Diciembre de 1927. 

PASIVO PESETAS 

CAPITAL Fundacional como sigue: 

APOETA0ION DEL MONTE DE PIEDAD ; 50.000 00 
DONATIVO D E L INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 10.000 00, 

RESERVAS TÉCNICAS (S. O.) ¡ 

PENSIONES VITALICIAS DIFERIDAS 
TEMPORALES 

CAPITAL HERENCIA 
RESERVAS TÉCNICAS (R. L.) 

PENSIONES VITALICIAS INMEDIATAS DIFERIDAS 
DOTES INFANTILES 

AFILIADOS DE EDAD INDETERMINADA (FONDO Z) 
SALDO 46.432 80) 

FONDO .'DE CAPITALIZACIÓN (SEGUNDO ORUPO) 
S A L D O . . . . ; , 394.806 81 

CUOTAS MEDIAS PATRONALES (S. O.) 
PENDIENTES D E TRAMITACIÓN ¡ 305.327 60| 

RECAUDACIÓN PARA MEJORAS 

913.265 05! 
1.377 93 

634 78 

40.366 72 
73.591 85! 

60.000 00 

915.277 76 

113.958 57 

PENDIENTE DE TRAMITACIÓN. 
IMPOSICIONES EN TRAMITACIÓN (R. L ) 

PARA PENSIONES D E RETIRO. 
PARA DOTES INFANTILES 

RESERVAS PARA FLUTUACIÓN DE VALORES 

SALDO 
RESERVAS 

24.354 59 
15.299 61 

CONTINGENTES 

SALDO DISPONIBLE 
FONDO ESPECIAL S. O (ART. 47) 

SALDO PENDIENTE 
CUENTAS CORRIENTES 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN 
CAJAS COLABORADORAS 
MUTUALIDADES ESCOLARES 
ACREEDORES POR FIANZA 

CUENTAS TRANSITORIAS 

CUOTAS PATRONALES EN DEPÓSITO.. 
PARTIDA'S E N SUSPENSO 
BOLETINES A L COBRO 

67.141 18! 
762 35! 

4.165 75¡ 
4.600 oo; 

6.185 65 
293 50 

3.823 20 

Suma el PASIVO. 

NOMINAL: VALORES DE n/ CARTERA E N DEPOSITO. 
LAMINAS DE PROPIOS » • .. 

8.020 78 

39.654 10 

56.146 

11.265 76 

6.606 25 

76.569 28 

10.302 35, 

2.044.468 18, 

1.412.717 60 
19 782 89 

T O T A L E S 3.476.958 67 

León, 31 de Diciembre de 1927. 
H Sscretartolalíneiilor 

Mauro Casado 
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INSPECCION INDUSTRIAL 

Pesas y medidas 
E l Servicio de Pesas y Medidas 

de esta Jefatura, en uso de sus fa
cultades reglamentarias, ha acorda
do que las visitas de comprobación 
periódica anual de pesas, medidas y 
aparatos de pesar, tengan lugar en 
los pueblos, fechas y horas que a 
continuación se relacionan: 

San Cristóbal de la Poiantera, el 
dia 14 do Mayo, a las 10. 

Soto de la Vega, el dia 14 de id., a 
las 14. 

líegueras de Arriba, el día 14 de 
id., a las 17. 

Villamontán, el día 15 de id., a 
las 10. 
. Palacios de la Valduerna, el día 

15 dé id., a las 14. 
Santa María de la Isla, el día 15 

de id., a las 17. 
Riego de la Vega, el día 16 de 

id., a las 10. 
Valderrey, el día 16 de id., a 

las 14. 
Santiago Millas, el día 16 de id., a 

las 17. 
Castrocontrigo, el día 18 de id., a 

las 10. 
Quintana y Congosto, el día 18 

de id., a las 15. 
Santa Elena de Jamuz, el día 19 

de id., a las 10. 
Castrooalbón, el día 19 de id., a 

las 14. 
San Esteban de Nogales, el día 19 

de id., a las 16. 
San Pedro fiercianos, el día 21 de 

id., a las 10. 
Bercianos del Páramo, el día 21 

de id., a las 14. 
Urdiales del Páramo, el día 21 de 

id., a las 16. 
. Bustillo del Páramo, el dia 22 de 
id., a las 10. 

Santa María del Páramo, e! día 22 
de id., a las 14. 

Pobladura de Pelayo García, el 
día 23 de id., a las 10. 

Laguna Dalga, el día 23 de idem, 
a las 14. 

Valdefuentes, el día 24 de id., a 
las 10. 

Viliazala,el día 24 de id., a las 14. 
Cebrones del Eío, el día 25 de 

id., a las 10. 
Quintana del Marco, el día 25 de 

id., a las 15. 
Roperuelos del Páramo, el dia 26 

de id., a las 10. 
Zotes del Páramo, el día 26 de 

id., a las 14. 
Pozuelo del Páramo, el día 26 de 

id., a las 16. 
Laguna de Negrillos, ol día 29 de 

id., a las 10. 

La Antigua, el día 29 de id., a 
las 14. ' 

San Adrián del Valle, el día 29 
de id., a las 17. 

León, 3 de Mayo de 1928. —El 
Ingeniero Jefe, Luis Carretero y 
Nieva. 

AONMSIMfiÜ « 
Alcaldía constitucional de 

Valencia de. Don Juan 
Acordada por las cuatro quintas 

garles de Concejales que forman 
este Ayuntamiento pleno, la venta 
de los predios comunales que a con
tinuación se relacionan, y de con
formidad con lo dispuesto en los 
Reales decretos de 18 de Junio y 25 
de Septiembre do 1924, se hace pú
blico tal acuerdo por medio d.il pre
sente partí que en al término de diez 
días hagan las reclamaciones que 
estimen justas los que se crean per
judicados, debiendo advertir que 
han de ser formuladas por la décima 
parta por lo menos de los vecinos 
que figuren inscritos en el padrón 
municipal. 

Predios que se citan 
1. ° Pradera titulada de Bracas, 

que hace próximamente 31 fanegas 
4 celemines: linda Oriente, Medio 
día y Norte, con tierras particulares 
y. Poniente, con el camino de Cas-
trofuerte. 

2. ° Pradera de San -Lázaro, de 4 
fanegas y 3 celemines: linda por 
Oriente, camino de Valderas; Me 
diodía y Norte, terrenos particula
res y Poniente, regueros de las 
Fuentes. 

3. ° Pradera de Valmor y Tras-
derrey, de 29 fanegas y 7 celemines: 
linda por Oriente y Poniente, tie
rras particulares; Mediodía, camino 
de Páfilas y Norte, camino viejo de 
Mayorga, la separa por 1 medio la 
senda titulada de las Careabas. 

4. ° Trozo do terreno de Carro-
Alcuetas, de unas 7 fanegas: linda 
a todos los aires, con terrenos de 
particulares, la divide el camino de 
Alcuetas. 

5. ° Pradera de Vallezate, de 
unas 3 fanegas y 7 celemines: linda 
Oriente, camino de Pajares; Medio
día y Norte, fincas particulares y 
Poniente, viña do herederos de don 
José María López. 

6. ° Pradera de Valdejama la 
Grande, de unas 35 fanegas y 11' 
celemines: linda al Oriente, con la 
raya del pueblo de Pajares y a los 
demás aires, con fincas de particu
lares. 

7. ° Pradera de Valdejamica, á-. 
unas 10 fanegas 3'• 3 celemines: !h 
da al Oriente, Mediodía y Nort. 
tierras particulares y Poniente, cu 
mino de Mausilla y León, la divirl,. 
la senda titulada de las Calladas. 

8. " Pradera de Pozacos, cabida 
de unas 5 fanegas: linda al Medio 
día y Norte, tierras particulares y 
al Poniente, con el camino de Val 
deras. Hay otro trozo a la izquierda 
de la carretera que de esta villa va 
a Valderas. 

9. ° Terreno llamado de Cuesta 
Roja al Alto de Secos, de unas 13 
hectáres, 13 áreas y 76 centiáreas, 
equivalentes a 46 fanegas: linda al 
Norte, con raya de Quintanilla; 
Oriente, raya de Alcuetas y Medio • 
día y Poniente, tierras particulares. 

Lo que se hace público a los efec
tos antes dichos. 

Valencia de Don Juan, a 27 de 
Abril de 1928. —El Alcalde, Ma
nuel González Falcón. 

Juzgado municipal de León 
Don Arsenio Arechavala Rivera, 

Abogado, Secretario del Juzgado 
municipal de esta ciudad. 
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil du que se hará mención, recayó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia.-En la ciudad de León 
a diez de Abril de mil novecientos 
veintiocho, el Sr. Juez municipal 
de la misma, D. Dionisio Hurtado 
Merino, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal, seguido entre 
partes, de la una, como demandante, 
D. Vicente García Hernández, de 
esta vecindad, y de la otra, como 
demandado, D. Juan Pauadés San-
chís, industrial y vecino de Obte
niente, (Valencia) sobre pago de 
pesetas. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al demandado D. Juan Pana-
<lés Sanchís, a que luego que esta 
sentencia sea firme, abone al deman
dante, D. Vicente García Hernán
dez, la cantidad de cincuenta y siete 
pesetas que le ha reclamado por el 
concepto expresado en la demanda, 
con imposición al mismo de todas 
las costas. Asi, por esta mi senten
cia, lo pronuoio, mando y firmo.— 
Dionisio Hurtado.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
!el mismo día. Y para insertar en el 
BOLETÍN OFIOIAT. do esta provincia a 
liu do que sirva de notificación al 
demandado, expido el presente visii-
do por el Sr. Juez en León a primero 
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Mayo de mil novecientos ven-
i.ioho.-Expeiiito Moya.:V." B.ü: Eí 
uez muniqiiutl, Dioiiisio Hurtado, 

f f}i £ /••' O. P.-179 

Juzgado municipal dv 
Santa María del Páramo 

Don Auárés Blanco- y Prieto, Juez 
municipal interino del Distrito 
de Santa María del Páramo. 
Hago saber: Que para el día 

veintiuno de Mayo próximo venide
ro, y hora de las diez, se venden en 
pública subasta y en la audiencia de 
este Juzgado, las fincas siguientes: 

1. a Un arroto, de cabida veinti
ocho áreas y ocho centiároas, sem
brado de trigo, en término de La 
Mata del Páramo, al sitio del Re
guero: linda Norte, Isidoro Fran
cisco; Oeste, camino ancho y Me
diodía, Germán Beuéitez, vecinos 
de La Mata; tasado en 270 pesetas. 

2. a Otro, en el mismo término, 
al sitio del Reguero, de cabida nue
ve áreas y treinta y seis centiáreas, 
sembrado de trigo: linda al Norte, 
Isidoro Francisco; Oeste, reguero; 
Mediodía, Q-ermán JBenéitez,-veci
nos de La Mata; Este y Sur, se 
ignora; tasado en 90 pesetas. 

3. " Otro, en el mismo término, 
a la. Torca o camino Mozóndiga, de 
cabida catorce áreas y cuatro centi
áreas: linda Poniente, Fermín Fran
co; Oriente, Jerónimo Miguélez; Me
diodía, camino y Norte, se ignora; 
tasado en 50 pesetas. 

i ." Otro, en el mismo término, 
a la Torca, de cabida diez y ocho 
áreas y setenta y dos centiáreas: lin
da Norte, camino Mozóndiga; Oeste, 
Jerónimo Miguélez; Poniente, Fer
mín Franco, vecinos de dicho pue
blo y Mediodía, se ignora; tasado en 
1Q0 pesetas. 
':6'.a Una tierra, centenal, sem

brada de centeno, en dicho término, 
al camino de Urdíales del Páramo, 
de, cabida catorce áreas y cuatro 
centiáreas: linda Oeste, camino; Me
diodía,. Cipriano Vidal, vecino de 
La Mata y Norte, Sebastiana Fer
nández, vecina de Antoñaues; ta
sada en 45 pesetas. 

6. a Otra Idem, sembrada de cen' 
teño, en el mismo término, de cabi
da veintitrés áreas y treinta centi 
¿reas: linda Oeste, camino; Medio
día, Santiago Sarmiento y Ponieiv 
te, herederos de Gregorio Ramos; 
tasada en 75 pesetas. 

7. a Otra'idem, sembrada de cen
teno, en el mismo término, de cabi-
la' diez y ocho áreas y setenta y dos 
«entiáreas: linda al Norte, camino 
'je Grisuela; Oeste Isidoro Vidal y 
Poniente, Antonio Castellanos; ve

cinos do La Mata; tasada en 60 pe
setas . 

8." Otra ídem, centenal, a la 
Grisuela, de cabida veintiocho áreas 
y ocho centiáreas: linda Mediodía, 
Tomás Francisco; Norte, Santiago 
Sarmiento, vecinos de La Mata y 
Poniente, raya de Grisuela; tasada 
en 45 pesetas. 

Dichas fincas se venden como de 
la propiedad de D. Cipriano García 
Mielgo, vecino do La Mata del Pá
ramo, para hacer pago de pesetas, 
gastos y costas a D." Perfecta Ca
bero Amez, vecina de Santa María 
del Páramo, según consta de juicio 
verbal civil seguido en este juzgado 
a instancia de la misma. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y sin que los licitadores 
hayan consignado previamente y 
sobre la mesa del Juzgado el diez 
por ciento de dicha tasación. 

Se advierte que no consta la exis
tencia de títulos de las fincas de 
lindadas, supliéndolos el comprador 
por los medios que la Ley autoriza; 
debiendo conformarse con la certi
ficación del acta de remate. 

Dado en Santa María del Páramo, 
a treinta de Abril de mil novecien
tos veintiocho.—Andrés .Blanco.— 
P. S. M.: ID! Secretario, Francisco 
Olmo. • = „• i 

11* hSP-v--™ 

el 

ReÉndación de C&nlrfeioses ¡le l a 
iiroviBtia ¡le León 

ZONA D E L A CAPITAL 
Contribución Urbana correspondiente 
a los trimestres 1.", 2"., i).0 y 4." del 

año de 1927 
Don Felipe Fernández González, 

Recaudador auxiliar de la expre 
sada Zona. 
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que instruyo contra con 
tribuyentes deudores a la Hacienda 
por el .concepto arriba expresado y 
que a continuación se dirán, hay 
una providencia que a la letra dice 
así: 

Providencia.—Hechas las oportu 
ñas diligencias para requerir de 
pago a los contribuyentes contra 
quienes se sigue este expediente y 
no ser hallados, notifíqueseles y 
empláceseles por medio de anuncio 
en el BOLETÍN OKIOIAL de esta pro
vinca y de edicto en la Casa Consis 
torial de esta ciudad, para que en e 
plazo de ocho días, comparezcan en 
esta oficina recaudadora, para sol 
ventar sus débitos más los recargos 
y costas, o señalen domicilio o re
presentante; advirtiéndoles, que de 

espo

no verificarlo en el citado plazo, se 
seguirá el procedimiento en rebel
día, de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 2 de Marzo 
le 1926 y Reglamento de 30 de 
Junio del mismo. Cúmplase como 
se proveo. 

Relación de deudores a que se 
•efiere la anterior providencia con 

número del recibo, nombre y 
apellidos y pesetas que adeudan. 

244, Pedro Amo, 14,2.7. 
221, Carmen Alonso Santos, 60,46. 
20, María Alvarez, 1,26. 
28, Herederos de Benito Aller, 5,04 
29, Los mismos, 4,82. 
40, Pedro Aller, 3,45. 
41, Ramón Aller, 6,93. 
42, El mismo, 3,15. 
248, Flora Alvarez, 5,67. 
249, Francisco Alonso Gutié

rrez, 3,15. 
250, Ramón Alvarez, 4,83. 
255, Manuel Antúnez, 3,79. 
266, Tomás Aller, 2,10. 
10, José Alonso, por su 

sa, 11,81. 
213, Isidro Argüello, 28,34. 
333, Eduardo Barrial, 37,79. 
334, El mismo, 23,65. 
337, Guadalupe Barrial, 53,34. 
897, Agustina Bayón, 23,72. 
371, Lorenzo Blanco, 11,97. 
388, Baldomero Blanco, i8,90. 
281, Isaac B . Iriarte, 9;45. 
284, Carmen B. Iriarte, 11,27. 
309, Fabián Blanco, 15,74. 
Si l , Juan Blanco, 13,22. 
271, Agapito Balbuena, 9,45. 
202, Ignacio Blanco, '.),45. 
355, Pascual Bayón, 3,15. 
387, Baldomero Blanco, 1,87. 
390, Herederos de Mariano 

rrial, 9,45. 
392, Jacinto Martín Barrio, 9,45. 
399, Herederos de Atanasio Blan

co, 7,98. 
513, Fiancisco Cadenas, 4,83. 
529, Emiliano Cordero, 4,83. 
530, El mismo, 1,58. 
535, Francisco Carrera, 7,97. 
637, Manuel Cubría, 4,83. 
426, María Cruz Peña, 7,98. 
475, Antonio Calderón Lloren-

te, 8,29. 
494, Juanito Calvete, 11,81. 
502, Antonio Carbajo, 22,47. 
562, Antonio Diez, 2,53. 
563, Manuel Diez González, 7,77. 
507, Leonor Diez Gutiérrez, 9,45. 
670, Eduardo Diez, 9,45. 
620, José Diez, 1,05. 
638, Casiano Diez, 9,45. 
640, Gregorio Diez, 7,56. 
576, Fernando Diez Rodríguez, 

34,63. 
633, José Diez López, 43,47. 
647, BernardoDíezMéndez, 56,68. 
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606, Isidro Diez, 15,76. 
695, Herederos deSantiagoEguia-

garay, 35,48. 
662, José Eguiagaray, 7,88. 
667, El mismo, 1,87. 
70á, Manuel Fernández, 5,67. 
710, Angel Fernández, 3,16. 
713, Valentín Fernández, 6,30. 
721, Jacinto Ferrero, 1,47. 
722, El mismo, 7,97. 
734, Francisco F . .Rodríguez, 3,79. 
736, Úibaao Fernández, 379. 
739, V. Fernández, Joaquín y 

Lázaro Diez, 3,15. 
807, Pedro Fernández, 7,97. 
870, José Fernández, 7,97. 
871, Ildefonso Figar, 5,67. 
874, Justo Fernández, 1,26. 
712, Valentín Fernández, 15,74. 
848, Carmen Fernández, 31,49. 
849, Isidro Fernández, 129,12. 
840, Manuel Fernández, 18,90. 
863, Basilides Fernández, 18,90. 
819, Herederos de Juan F . Qor-

dón, 7,56. 
828, Francisco F . Llamazares, 

40,94. 
802, María Fernández, 7,09. 
864, Pedro Fernández, 49,18. 
383, Basilio CK Castro, 98,25. 
1.172, Francisco, José y Fermín 

Gómez, 259,92. 
1.016, Tomás G. Blanco. 76,58. 
t.082, Lucas García, 23,72. 
1.182, Pedro García, 28,34. 
1.223, Emiliano González, 43,92 
1.247, Domingo González, 23,72, 
1.120, Joaquín García Rebollo 

18,89. 
979, Herederos de Anacleto Gon

zález, 15,75. 
1.187, Victoriano Gutiérrez, 17,01 
1.242, Gregorio González, 12,59 
1.102, Marcelo García Aparicio, 

14,27. 
903, Adrián Juan González, 18,90. 
1.042, Elias García, 35,48. 
1.094, Ramón G. Ponce, 15,38. 
1.110, Blas García, 5,51. 
792, Froilán García, 3,15. 
1.048, Hros. de Urbano G. Lo-

venzana, 4. 
1.212,Manuel GarcíaGarcia,3,15. 
1.218, Herederos de Juan Gon

zález, 4,83. 
1.221, Miguel González, 2,52. 

1.225, Encarnación Gutiérrez, 
4,62. 

1.271, Guadalupe Herrero, 62,98. 
1.296, Buenaventura Giménez, 

28,02. 
1.360, Diego López y Herma

nos, 98,47. 
1.401, Heliodoro Lera, 20,76. 
1.404, Maximino López, 7,88. 
1.320, María Láiz Fernández,2,52 
1.321, Miguel López, 9,45. 
1.324, Tomás López, 3,15. 
1.335, Adolfo L . Núñez, 2,52. 
1.335, Adolfo L . Núñez, 2,52. 
1.345, Gabriel López, 3,79. 
1 379, Herederos de Joaquín Ló

pez, 2,10. 
1.380, Los mismos, 1,87. 
1.408, José María Llanos, 5,66. 
1.466, Manuel Mallo, 38,53. 
1.507, Policarpo Mingóte, 198,40. 
1.562, Virgilio M. Negral, 25,19. 
1.585, Manuel Montalvo, 33,17. 
1.597, José Mallo, 30,02. 
1.442, Isidro Moreno, 12,59. 
1.520, María Dolores Mallo, 14,27. 
1.600, José Mallo, 15,76. 
1.604, Herederos del Marqués del 

Real Transporte, 19,73. 
1.652, Luisa Moran, 15,11. 
1.587, Fructuoso Madruga, 15,27. 
1.699, José Mallo, 5,57. 
1.463, Manuel Mallo, 6,30. 
1.434, Nioolasa Mallo, 9,44. 
1.435, La misma, 9,45. 
1.446, Lisandro Moreno, 1,68. 
1.465, Manuel Mallo, 0,84. 
1.486, Eduardo Millán, 0,41. 
1.488, El mismo, 1,68. 
1.598, José Mallo, 9,45. 
1.628, Victoriano Martínez, 6,30. 
1.644, Manuel Martínez, 6,30. . 
1.629, Mariano Miranda, 29,82. 
1.584, José Miranda, 15,76. 
1.634, Domingo Martínez, 127,55. 
1.683, José Martínez, 7,09. 
1.695, Obispado de la Diócesis de 

León, 47,24. 
1.816, Cristóbal y Fermin Alonso, 

18,53. 
1.682, Santos Ordás, 9,45. 
1.685, E l mismo, 6,30. 
1.718, E l mismo, 4,83. 
1.766, Angel de Paz, 5,98. 
1.835, Hijos de Pallares, 7,26. 
1.739, Gerardo Puente, 6,30. 

1.760, SigiñedoPérezLaso,13,7'. 
1.998, Felipe Robles, 26,05. 
2.010, Domingo Rodríguez, 610,3: 
1.949, Lucía Rico, 20,79. 
1.966 Victorina Ruiz y sus hijoi' 

Ahdrés y Consuelo, 51,78. 
1.976, Manuela Rabadán, 16,16. 
1.865, Rosendo Rodríguez, 4,20. 
1.869, El mismo, 6,30. 
1.886, Venancio Robles, 9,46. 
1.958, Tomasa Robles, 3,15. 
1.992, Manuel Robles y Santos 

Sánchez, 9,46. 
2.085, Agustín S. Diez, 12,60. 
2.143, Francisco Salinas, 15,76. 
2.071, Francisco Sanz, 39,67. 
2.139, Angel Sánchez, 14,07. 
2.084, Agustín Sánchez, 6,30. 
2.014, Juan Suáiez, 7,35. 
2.015, El mismo, 7,35. 
2.021, Angel Serrano,. 3,16. 
2.023, Juana Suárez, 7,82. 
2.075, Francisco Sanz, 2,31. 
2.124, Santos Sánchez León,6,04. 
1.137, Santos Sánchez León, 6,04. 
1.137, Isidro Santos, 7,97. 
2.141; Herederos de Sierra-Pam-

bley, 4,83. 
2.147, Victoriano Sierra, 4,84. 
2.177, Pedro ünzueta, 18,90. 
2.210, Herederos de Venancia de 

las Vallinas, 18,89. 
2.196, Froilán Vaideón, 52,07. 
2.209, E l mismo, 68,75. 
2.228, El mismo, 34,64. 
2.185, Miguel Vidal, 0,42. 
2.194, Angel Vélez, 0,84. 
2.212, Herederos de Venancia di 

las Vallinas, 7,97. 
2.219, Ildefonso Velasco, 7,97. 
2.220, Ildefonso Velasco, 7,97. 
Y para cumplimiento de lo dis

puesto y su inserción en el BOLETÍS 
OFICIAL para conocimiento de los 
interesados, expido el presente en la 
oficina recaudatoria, sita en la calle 
Serranos, número 28. 

León, 23 de Abril de 1928.-
El Agente, Felipe Fernández. — 
V.0 B.0: El Arrendatario, M. Mazo 
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